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JUICIO: LEIVA PATRICIA DEL VALLE Y OTROS c/ MARIA JESUS S.R.L. Y OTRO S/
DESPIDO s/ CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIAL. EXPTE. 39/18-A11-I1

 Concepción, 22 de noviembre de 2022.-HRGM

I) Por contestado el traslado corrido. A la tacha ofrecida, contestación de la misma:
Téngase presente para su consideración en la etapa procesal oportuna.

II) Ábrase la presente incidencia a prueba por el término de quince (15) días al sólo
efecto de producir la ofrecida por las partes (art. 33 CPL): a) A la prueba ofrecida por la
incidentista: A la instrumental ofrecida: téngase presente para su consideración en
definitiva. A la informativa: Líbrense los oficios conforme lo solicita haciendo constar que
deberán ser contestados en un plazo de 10 días bajo apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 411CPCyCT de aplicación supletoria al fuero. Notifíquese a las partes.

b) A la prueba ofrecida por el letrado Dr. Ricardo Koppetsch: Téngase presente la
instrumental y documental ofrecida para su consideración en definitiva. Notifíquese a las
partes.-
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